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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038202200366-00 
Demandante:   Mauricio Alexander Hurtado y otros 
Demandado:    Nación - Fiscalía General de la Nación y otros  
Asunto:   Inadmite demanda 
 
Mediante apoderado judicial los señores MAURICIO ALEXANDER HURTADO, 
actuando a nombre propio y en representación de su menor hija CHARITH 
FERNANDA HURTADO JIMÉNEZ; JUAN CAMILO HURTADO JIMÉNEZ, 
YALILE HURTADO NOGUERA, DIEGO ANDRÉS CUÉLLAR HURTADO, 
CAMILO ANDRÉS CUÉLLAR HURTADO y JUAN CARLOS ROLDÁN 
HURTADO, interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de 
reparación directa en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL. 
 
De la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto, 
adolece de defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  
 
1.- Allegar documento en el cual conste el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad de agotamiento del trámite de Conciliación Prejudicial para 
acudir al medio de control de reparación directa, esto en atención al numeral 
1º del artículo 161 del CPACA. 
 
2.- Acreditar la constancia de notificación y ejecutoria de la sentencia proferida 
el 16 de septiembre de 2020 por el Juzgado 50 Penal del Circuito de Bogotá, lo 
cual se hace necesario para determinar si la demanda se radicó 
oportunamente, de acuerdo al literal (i) del numeral 2 del artículo 164 del 
CPACA.  
 
3.- Determinar razonadamente la cuantía tal como lo señala el numeral 6º del 
artículo 162 del CPACA, en especial los valores que integran los perjuicios 
materiales.  
 
4.- Aportar debidamente los poderes conferidos por los demandantes, puesto 
que no se acreditó que estos hayan sido conferidos mediante mensaje de datos 
procedentes del correo electrónico de quienes los otorgan, tal como lo consagra 
el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, o en su defecto por escritura pública o 
documento autenticado, de conformidad al artículo 74 del CGP. 
 
Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 
término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que 
la subsane, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

DMVS 

Correos electrónicos 

Parte demandante: occiauditores@hotmail.com; mauriciohurtado1207@gmail.com; 

hurtadojimenezjuancamilo@gmail.com; cuellar.1008@gmail.com; 

cuellar.1008@gmail.com; cuellar.1008@gmail.com 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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